
 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 15 de julio de 2022 

 

Rad. 2021-00206-00 

 

En atención a la citación para notificación personal de la demandada 

ALEJANDRA MARIA JURADO HERNANDEZ, debe manifestar la Judicatura que 

la misma se encuentra ajustada a derecho, toda vez que se cumple con los 

requisitos dispuestos en el artículo 291 del C.G del P., al advertirse la entrega 

efectiva de la citación. Por lo anterior, se autoriza a la parte demandante a 

efectuar la comunicación por aviso, siempre que la demandada no concurra en el 

lapso de ley a notificarse de manera personal. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 

 

 

 



 
 
 
 
 

Distrito Judicial de Medellín 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 
 

Caldas, 14 de julio de 2022 
 

Rad. 2021-00376 
 

Procede el Despacho a fijar como fecha para la realización de la audiencia de que 

trata los artículos 372 y 373 del C.G.P., en el proceso de la referencia, el día 11 de 

agosto de 2022 desde las 10:00 horas, de manera presencial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 


